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G O B I E R N O  DE LA N A C I ON

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A
DECRETO de 1.° de octubre de 1948 por el que se concede 

la Gran Cruz del Mérito Naval, con distintivo blanco, 
al Ministro de Marina del Perú, Contralmirante don 
Mariano Melgar.
En consideración a las circunstancias que concurren 

en el Ministro de 'Marina del'Perú, Contralmirante don 
Mariano Melgar, a propuesta del Ministro de Marina, 

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito ,Naval, 
con distintivo blaíico.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid  a primero de octubre de mil novecientos cuarenta y 
ocho.

FRANCISCO FRANCO
Él Ministro de Marina, *

FRANCISCO REGALADO RODRIGUEZ I
i

DECRETO de 1.° de octubre de 1948 por el que se concede 
la Gran Cruz del Mérito Naval, con distintivo blanco, 
al Contralmirante de la Marina de Guerra del Perú, 
don Arturo Jiménez Pacheco.

En consideración a las circunstancias que concurren 
en el Contralmiránte de la Marina de Guerra del Perú, 
don Arturo Jiménez Pacheco, a propuesta del Ministro de 
Marina,

Vengo ep concederle la Gran Cruz del Mérito Naval, 
con distintivo blanco.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en M a
drid a primero de octubre de mil novecientos cuarenta y 
deho.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Marina.
FRANCISOÜ REGALADO RODRIGUEZ
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M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A
DECRETO de 30 de septiembre de 1948 por el que se 

nombra Presidente de la Sección cuarta de la Audien
cia Provincial de Barcelona a Francisco García y  
Espinosa de los Monteros, Magistrado de ascenso. 

A  propuesta del Ministro de Justicia, previa d elibera- j 
clón del Consejo de Ministros, v de conform idad con io 
establecido en las disposiciones orgánicas vigentes, •

Vengo en nombrar para ia plaza de Presidente de la

! S e cc ió n  cu arta  de la A u dien cia  Provincia]  de Barcelona, 
j v a ca n te  por n o m » r a m ie n t o  pura o tro  ca rg o  de don  Ju a n  

Ríos S a r m ie n t o , -  a don  F r a n c is c o ’ G a r c ía  y E spinosa  de 
íos M on teros ,  M ag is trado  de  ascenso ,  que  sirve su cargo 
en la m ism a  A udiencia .  9 _

¡ Asi io d isp o n g o  p or  é] presente  D ecreto ,  d a ^ o  en M a 
drid a tre inta  'de se p t ie m b re  de mil novMjpntos cuarenta 

{ y ocho. w
¡ ' F R A N C IS C O  F R A N C O

Él Ministro de Justicia,
R A IM U N D O  b K K N ANUL¿-CU#ESTA 

V MERRiLO

M.º DE E DUCACION NACIONAL
ORDEN de 3 de septiembre de 1948 por 

la que se asciende a los f uncionarios del 
Cuerpo m ilitar que se indican.

Emo. Sr.: Por existir las vacantes que 
a eonuiíuacion se menean en e l'cu erp o  
Auxmar ' ae: Departa mentó,

Este Ministerio, na resueno conferir ios 
corresponUifcnt.es ascensos cíe esetua en* 
los términos Siguientes:

Dona Victoria ¿víarnnez Moneva, con 
desuno,en la De.egac.on Aiummaciauva i 
ce enseñanza Prmu-uxa ue tiucoCa, a au- 
iwiai.üe AunmnstraCion ue sc¿unuá C14- 
se, cor? el suemo anuai ae 0.0̂ 0 pesetas 
y AnifgueQaa y efectos econom.cos ae a 
de juno pasado, en id vacante por dee+a- 
ración ae exec-aencia ae aon Prmnuvo
H.co Martínez. V *

La vacante producida en la categoría 
de Aux.uares ae AUA-i.nisiracion ae ter- 

- cera cru.se, por ascenso a e - aúna Victo
ria Martínez Moneva,. se provee por rts 
Ingreso ele dona M ana uo^eia Agunai 
Aguiiari

Dona Josefa Aguilar Aguilar, con des
tino en ia De.egac^on Aaanmstrutiv^ ae 
Enseñanza Frailuna de ovieao, a . Auxi
liar de 'Administración de segunda ciase, 
con el sueiao- anual de 5.0uü pesetas y 
antigüedad y erectos ’ ecohonncos ae lu 
de julio- pasado, en la vacante por de
claración de excedencia de doña M ana  
Joseia Perez Alcona-

Los Jefes de los Oentros extenderán 
las oportunas diligencias de posesión en 
ios nuevos títulos de fas interesadas sin 
necesidad de Orden posterior.

Lo digo a V 1. para su conocimiento 
. y  demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos, años. 
Madrid, 3 de septiembre de 1948.

IBAÑ EZ M AR TIN  

lim o. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORD EN de 23 de septiembre de 1948 por 
la que se jubila a don Domingo Olme
da González-Peñafiel Jefe de Adm i
nistración de este Ministerio.

lim o. Sr.: De conformidad pon lo es
tablecido en el Estatuto de Ciases Pasi 
vaé, de 22 de octubre de 1926, Ley de 
27 de^diciernbre de 1934 y demás dispo. 
alciones vigentes en la materia,

Este Ministerio ha resuelto declarar. 
Jubnado, con ei haber que por clasifica-' 
cion le corresponda, a don •Domingo Ol
meda Gonzáiez-Reñañel, Jefe de Admi
nistración de «tercera clase del Cuerpo 
Técnico-administrativo del Departamen
to. con destino en la Escuela de Artes 
y  Oficios Artísticos de Madrid, que en 
el dia de hoy cumple la edad reglamen
taria. fecha de su cese én £l servicio ac
tivo.

Lo digo a V. I. pam  su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de septiembre de 1948,

IBAÑ EZ M AR TIN  f

limo. S r ’ Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 13 de octubre de 1948 por la 

que se fijan los indices de Revisión 
de Precios para el mes de septiembre 
del corriente a año.

limos Sres.: Por Orden del Ministerio 
de Trabajo de 12 de iulio de 1948 1 BO
LETIN OP1CÍL DEL. E ^IA D O  del 16 >, 
ha quedado anulada la derrama del 20 
por 100 sobre la cuota sindical de Em
presa; por resolución de la Secreta» a» 
G e.vral Técm.ca del Ministerio de in
dustria y Comercio de 30 dé julio de 1948 
han sido autorizados nuevos precios para 
las diferentes ciases de explosivos, y por 

'disposición de la* Dirección General de Ih 
Contribución de Usos y Consumos, de 24 
de julio próximo pasado, se ha determi
nado ei «derecho fij«» aplicable por dicha 
contribución sobre el cemento «Portland», 
produciéndose por repercusión de las ex
presadas disposiciones variaciones en los 
costes de los elementos de k>s precios 
unitarios y. consiguientemente, en los co
rrespondientes índices de revisión.

En atención a lo eiipuesto, y en virtud 
de lo establecido por el articulo segundo 
del Decreto de 21 de jumo fie 1943, v a 
propuesta de la Comisiorl dé Revisión de 
Precios,

Este Ministerio ha resuelto que duran
te el nvs#de septiembre próximo pasado 
se apliquen los indico* aprobados^para 
el m’es de agoste por Orden de 15 de 
septiembre de 1948 (BOLETIN OF I C I A L  
DEL ESTADO del 20), a excepción de 
los *•’ correspondientes a «mano de obra».

' «explosivos» y «cemento», para los que. se 
; adoptarán los valores: 222.285, 287.289 y 

283 168, respectivamente.
Para «labores en cámara de presión» 

(articulo 69, í) de la Reglamentación del I 
Trabajo de 3 de abril de 1946», se afectará 
el Indice de «mano de obra» del. coeficien- 

1
te 1 +  — resultando 296,380, y papa «la- 

3
bores subterráneas» (articuló 69, c) de la 
misiña .Reglamentación), del coeficiente 
dispuesto por Ord*n de 27 de agostó 
de 1946 < BOLETIN O FICIAL DEL ES
TA D O  del 31. pág 6523).

Lo qtie participo a VV II para su co
nocimiento v efectos oportunos.

Dios guarde a VV. El muchos años. 
Madrid 13 de octubre de 1948.—Por de

legación. F. Turell.

limos. Sres. Subsecretario y Directores.
• generales de este Departamento.

A D M I N I S T R ACION C E N T R A L
M.º DE LA G OBE RN AC IO N  

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

(Correos.—Seeeiou 4." (Red Postal).— Ne
gociado de Centros y Enlaces)

Anunciando subasta de contrat a para la
conducción del correo en carruaje de
tracción ae sangre entre las oficinas
del Ramo de Gallur y su estación terrea.

Debiendo prooéderse a la celebración 
de subasta para contratar ia conauccion 
ae¡ correo en carruaje de tracción de 
sangre entre ¡as oficinas dei R au io .de  
.Ganar y .*u esf.ac.on forrea en ei tipo 
ae cinco mu pesetas anua íes y con ai re
gio . a -ios ae.) as conu.ciones dei pliego 
correspondiente, se advierte a¡ puonco . 
que el refer.do pü-go se hallara de ina- 
miiesi» en ia Aum .nis»aCiUn. Principal 
de Zaragoza y estafeta de GaLlui hasta 
el cha, 6 ae noviembre próximo y que 

Aperuira de *pjiegos tendía, lugai eí ■ 
día 11 de dicho mes, a las once Uoras, 
en ia citada Aam.mstracion Principal.

Madrid, 11 de octubre de 1948 Ei D i-, 
rector general, P. A., el Secretario gene
ral, M. González.

♦ • .
Modelo de proposición

Don F de T., natural de ........   veci
na de ......... se obliga a desempeñai la
coüUüceión diaria dei correo de .... a ....
y viceversa, por el precio de .......  (en
letra) pesetas .......  (en letra; céntuños,
con arreglo a ¡as condiciones dei pliego 
aprobado por e¡ GoD.erno. Y para segu- 

- «Tidad tíe esta proposición •acompaño a 
ella, pór -separado, la carta de pago que
acredita haber depositado en  ......  la
fianza de nul pesetas.

(Fecha y firma del interesado.).* ,

1.717— A. C.

MINISTERIO D E JUSTICIA
Dirección General de Justicia

Anunciando a concurso de traslación, la 
provisión de las plazas vacantes de 
Secretarios de la Adm inistración de 

j usticia que se relacionan.

En cumplimiento de lo prevenido en el 
párrafo primes!) del. articulo 26 del De
creto de *26 de diciembre ’ » L94i dictado 
para la ejecución de' ia Ley de 8 de ju
mó del mismo año. y de conformidad 
con lo que ^  establece en el párrafo se- 

‘ gundo de») rfrticulo 25 se anumr.a a '-on- , 
curso de traslación la provisión de las 
plazas vacantes de Secretarlos ue la 4d-. 
mitUstración drj Justich. que seguidamen
te se mencionan:
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Plazas a proveer  Causa de la vacante 

Bilbao, núm. 4 ......C..„.
Gijon, núm 2 ............................ ..
Palma, núm. 2 ...............................
Cáceres ...... .................

Toledo ......................
Gerona ...........................................
Almena, núm. 1 ...........................
Teruel ................ ......................... .
Loja ........ ............ .......................... .
Mahón .............................................
Antequera t ............ «........................

Ocafiá ............. .............................
Coifia .............................................
Muía ................................................*■
Manacor ..........................................
Santa Coloma de Parnés ............
Ubeda ..............................................
Sabadell ....?...............................
Falset ........... ..............................

Santo Domingo de la Calzada ...
Redondeia ........................... ..........
Campillos ........................................
Villacarriedo ............................. .
Pravia .................... ........................
Valencia de Don Juan ................
Al benque .•......................................
Mentilla ................... ..............*....,
Coin ............................................... .
Posadas ...........................................

C uarta  categoría

Traslación de non Luís M aestre Ibáñez, 
Idem de don .Gregorio Galiana Uñarte. 
Idem de don Ramón R Cbunirero.
Idem de don Manuel de Lis Varela.

Q uinta  ca tegoría  .

Traslación ae don José García Asen]©, 
Idem  de don Antonio Roji Conde.
Idem  de don Francisco Verdier.
Idem  de clon* Carlos R ivera bimón.
Ldem d. don José García Varela.
Idem  de don José"'G irones Tont.
Idem  de don José M ana Rodríguez Corral.

Sexta  ca tegoría

Traslación de don Luis Sala zar Martínez. 
Idem, de don Manuel R. dr Pala.

,ldem  de don Juan tíeüran Ferrer.
Idem  de don Juan N Priego Godoy.
Idem  de don Luis Alvarez de ícabaleeta. 
Promoción de don André.^ Amo Lavón. 
Idem de don Carlos García Lovnaz. 
Traslación de d on ‘ Juan N. Priego Godoy,

Séptim a  categoría

Traslación de don Enrique O liver Urbioja. 
ídem de don José Díaz Villa sanie 
Jdem de dop Salvado! Morales üarrion. 
’tóem  de don Zacarías Alonso Rom era 
Idem  de don 'Uicenr.e García :iaiA  líder. 
Idem de don Pedro Fernandez Gerbolés. 
Idem de don Juan José Rubio Calleja, 
ídem de don i'ornas Gutiérrez Pavón.
Idem de don Aurehano Gugiieri.
Ídem de don José Ceres Roselly.

Podrán tom ar parte en este concurso 
los Secretarios de la Adm inistración de 
Justicia procedentes del Cuerpo de Se
cretarios Judiciales en activo, v los exce
dentes volúntanos, on arreglo a tas nor
mas establecidas para los últimos en la 
Orden de 15 d e-m arzo  próxim o pasado 
siempre que coiftorm e a lo dispuesto en 
el articulo 23. del Decrete de 26 de d i
ciembre de 1947 puedan desempañar las 
plazas de. cuya provisión se trata

Las solicitudes de lo aspirante^ dlrl* * 
gidas a la Dirección Genera/ de JustM a 
conform e a lo que preceptúa el párrafo 
segundo del artículo 26 dei referido De
creto deberán tener entrada en el R e
gistro G eneral del M inisterio dentro del 
plazo de quince cijas naturales contados 
desde el -igu ient? al de la publicación 
del presente anuncio en el * B O LE T IN  
O F IC TA L  DEL ESTAD O , consignando en 
pilas, e »  los casos que .r^ceda el orden 
tle preferencia por el que solicitan las 
plazas a cubrir Las h stancias recibidas 
fuera del plazo que se señala no.se ten
drán en cuenta al instruirse los expe
dientes para la resolución del concurso

M adrid. 5 de octubre de t948 -E l D i
rector. general, M. M ariscal de Gante.

Dirección General de los Registros 
y del Notariado 

Resolución de 25 de mayo de 1948 en el 
recurso gubernativo in terpuesto por don 
José R. de E c h e v a r ie ta  en nom bre de  
la  Red Nacio n a l  de los Ferrocarriles  
Españoles co ntra la n eqa tiva del Re
gistrador de la Propiedad de M iranda  
de Ebro a  in scrib ir un expediente de 
d om in io . 

fixemo Sr.: En el recurso gubernativo 
interpuesto poi don José R de Echeva 
rreta -»n nombra d lo Re»? Nacional de 
los Ferrocarriles Españoles, contra la ne
gativa del Registrado! de la Propiedad de 
Miranda de Ebro den^aiona de la >ns . 
criyción de un expediente de donante de

un solar, pendiente de este Centro, en 
virtud de apelación cLeJ Registrado!'.  

Resultando que ei Procurado» _de ios I 
Tribunales don José de V a ld iv ieso  Ro- ‘j 
dnguez de Sedaño acúdic a l,Juzgado de j 

/ Primara Instancia d ‘ M iranda de Ebro. 
promoviendo en nombre v representación 
de la Red Nacional de los Ferrocarriles Es
pañoles un expediente de dom inio para 
acreditar la propiedad ¿le un soiar sitó 
en- la ndicada ciudad, v expuso- Que la 
R ENFE  >ra  dueña de un solar dentro 

^del ..asco a»* ia pouiacion de Miranda ue 
Ebró, de 17 047 metros cuadrados 64 cen- 
lim M ros de arca siip<-rhciai radicante er\ 
la av^n’da de.1 ( reneralisimn Franco an
tes de la estación, y contigua al terreno 
por mde la R EN F f tiene instaladas | 
sus lineas dr acceso s la estación de Bar 
celona, a M iranda, cedido en arriendo tü . 
Club ^eporiivo %\li:an des para campo de 
deportes, que e) terreno reseñad* proce
de del que como sobrante de la construc
ción del ferrocarril Lúdela Bilbao, se ad
judicó e inscribió en ei Registro de la 
P rop ic iad  a nombre de la ^xtíP/nnd.'-i- 
Compañía concesionaria de dicho ferroca
rril a virtud de ia Real O rd fn  efuo el Go
bernador de Burgos comunico a la Entere*

. sa eJ 16 de abril de 1867 que lo adjudicado 
como sobrante tu* un solar de 21.400 me- 
f 'o s  superficiales, v era publico que todas 
las propiedades de la expresada Compañía 
ferroviaria a titulo *e  venta pasaron a 
la Compañía de ios Cam ines de H ierro 
de] Norte, v por tal hecho*'el soiar antes 
m encionado llegó a ser propiedad de esta 
Campañia, la cual hasta • su absorción ¡ 
por la R FN FE  lo mentuv er su tenen ¡ 
cia v dom inio que por la apertura de la ¡ 
actual avenida riel Generalísimos, 'el solar ¡ 
de referencia .su fr ”  transform aciones v i 

^reducción en su extensión, q u e  la C iüu  i 
óañíH del Norte fue l ‘dueña de! solar, | 
como lo pruína que desd la fundación j  
je t Club D 'po rtivo  M irandés . Aste lo ! 
tomó en arrendam iento para campo de i 
deportes destino que todavb tiene en la , 
actualidad que oor virtud de !a i -ev de 
Bases de Ord^naoíc.- Ferroviaria de 24 
de enero i  1941 fueron rescatados por i 
el Estado los bienes de las aritiguas Coro I

p.;nia¿. títiíre las que tigurab . ia del Nor
te y según ia basu cuarta se creaba .la 
R  E N F E para hacerse cargo de los 
rescatado^ po7 el Estado y explotarlos en 
régimen de empresa- industrial, y eoino 
carecía de titulo ce dominio inscrito, .pro
movió el citado expediente, que term inó 
por. auto d. 28 de febrero oe 1946 en" el 
que *se declaró el derecho de propiedad 
de la R E N F E af soiar reservado, 
justificados ‘ los extremos del escrito in i
cial de) expe dí ente, v en su consecuencia, 
titulo ‘-■astarté dicho auto >para inscribir 
el dominio a favor de la entidad indi
cada.

Resultando qu? en el expediente obr^n : 
U na certificación excedida por don M a- 
nim! de Benavides y de la Póia Secre
tario dej Ayuntam iento de Miranda de 
Ebro en la cual se- hace constar que el 
solar de referencia cedido *en arriendo 
al C 5 n.o Deportivo M irandés figura a 
nombre de la Compañía de Ferrorarj’iles 
drl Norte con un liquido imponible de 
2 040 pesetas, por lo que satisface una 
contribución para- el Tesoro de 438.60 pe
setas, otras dos certificaciones expedidas 
por el ftegjsirHdor de la -Propiedad de M i* 
**anda de Ebro en a segunda las cua- 
les consta que el dom inio de la finca 
figura inscrito ^  favor la Compañía de 
TudGa-Biíbno según asiento _ extendido 
en 14 de m avo-de 1867 ; y una copia del 
contrato de arrendam iento o to rga d o . el 
i de julio de 19*8 por ia R E N  F E a 
favor del Club Deportivo Mirandés para 
facilita ; el cum plim iento de los fines cul
turales de éste, constando en el proyecto 
del contrato que fué aprobado el 14 de 
abril.por el Cornité de Gerencia de la Red 
Nacional de »os Ferrocarriles Españoles e 
ingresado en la O ficina de Derechos lea
les de Madrid el 5 de-septiembre del mis
mo año 1942.

Resultando que citados unos Interesa
dos personalmente y qtrbs por edictos 
fijados ?r los - tablones de anuncios de 
los Juzgados ‘de Prim era Instancia y 
Municipal de Miranda de i Ebro v dél 
Ayuntam iento de dicha ciuda* y anun
cios publicados en I «Boletín  Oficial* do 
la Provincia ¿fe Logroño» y en los perió
dicos «D iario  de Burgos» y «L a  Voz ds 
Castilla » asi como !a,s personas ignora
das en quienes oudipse perjudicar el ex
pediente solo comparecieron la represen
tación dPl repetido/ Club DeportivoG la de 
la Compañía d e l*N orte  y u n o#de los co
lindantes; *

Resultando que presentado un testim o
n ió  del expediente de dominio relaciona
do en el Registro de la Propiedad de M i
randa de Ebro/ fue calificado por nota 
de) tenor literal s igu ien te : «Denegada la 
inscripción que se solicita por aparecer 
inscrita la ..finca a que se re fie re 'a  nom
bre de la Compañía del Ferrocarril do 
Tudela-B ilbao como «excedente que re
sulta después de cubiertas las necesidades 
de la construcción y por ’ taúto. pasar 
aí dominio particular d e 'la  C om pañ ía »; 
y esta** por ello exenta dei rescaté por el 
Estado en virtud de lo dispuesto en el 
apartado c* de la base segunda de la Ley 
de 24 de enero de 1941 cuvo precepto se 
alega como título de adquisición en el 
expediente de referencia. Y estimándose 
insubsanable tal defecto, no procede to
rnar anotación p reven tiva »;

Resudando que el Procurador don José 
R de Ech°vttn ieta pjj. nombre y repre- 

¡ sentución de la Red Nacional de los Ferro
carriles Españoles, interpuso recurso con
tra la califica cien anterior, en solicitud 
de que se declarase que procedía inscri
bir los terrenos indicados a favor de d i
cha Red. v alego: que hacia casi, un sigte 

| que la Compañía, de Lúdela a Bilbao ad- 
; qu inó en. Miranda de Ebro terrenos para 
\ construir instalaciones ferroviarias y los 
; terrenps qu resultaron sobrantes terrni- 
|. nadas" los incribió corno finca apar-
i  te del fe rro ca rr il; que posteriormente 

desapareció la mdicaVla Com pañía'por ha
berse fusionado con la del Norte a la 

i ' ' ‘ual pasaron las concesiones s absoluta- 
I mente tocios los bienes que poseía y entra
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ellos los terrenos de referencia; que por 
Ley de 27 de febrero de 1943 se moduicó 
el rescate acordado por ía de 24 d f ene
ro del año 1941 de Ordenación ferrovia
ria y transportes por carretera v sustituyó 
las anualidades establecidas en ia Ley de 
1941 por canje con deuda del Estado de 
todas las acciones y obligaciones de iss 
citadas Compañías del Norte y M Z  A., 
que se disolvieron, y su representación se 
encarnó en una Comisión creada-por Or
den de 5 de abril de 1943, denominada 
Administradora de los valores ferroviarios 
e integrada por ’ funcionarios de Hacien
da y presidida por el Subsecretario de 
dicho M inisterio: que ia Compañía del 
Norte, y luego la Red, tuvieron la quieta 
y pacifica posesión de los terrenos de que 
se trata, ejercieron actos de dominio so
bre ellos, como es el arrendamiento y 
deseosa la R. E N. F. E. de cooperar a 
la labor social del Gobierno, con la auto
rización y beneplácito del mismo, y de 
acuerdo con el Instituto Nacional de la 
Vivienda y Nacional de Previsión, se pro
puso construir cuadro mil viviendas en 
España para darlas en arrendamiento a 
sus empleados y obreros, formulando los 
oportunos proyectos por el importe de 
más de eiéh millones de pesetas ; que pa- 

. ra ía concesión del préstamo, del 50 por 
100 del importe de los proyectos, Hecho 
por el Instituto Nacional de Previsión, se 
precisaba que los terreno^ en donde se 
iban a construir las viviendas estuviesen 
inscritos a nombre de la R. E. N. F E., 
y para ello se adoptaron. diversos proce
dimientos sin que surgieran dificultades,

, excepto en Miranda de Ebró, donde pa
rece existir una mano oculta interesada 
en demorar ia ejecución del proyecto en 
contra de los intereses de la localidad, ya 
que por diversas causas el expediente ini
ciado en el #año 1945, que hubiera debido 
tramitarse en poco más de un mes y no 
en siete, luego encontró la negativa del 
Registrador cuando ya estaba aprobado, 
concedidos los créditos para su ejecución 
y a punto de ser subastadas las obras; 
que en apoyo de su derecho invocaba el 
auto del Juez de Primera Instancia de 
Miranda de Ebro,’ de 28 de febrero de 
1946, por el que se declaro justiñcado el 
derecho de propiedad del solar de la R ■ 
Nacional de los Ferrocarriles y titulo bas
tante para Inscribir el dom inio; que en 
e l . expediente instruido se cumplieron to-- 
dos los trámites y requisitos exigidos por 

* los preceptos legales, y por ello debía ser 
acatado por el. Registrador, según reco
nocen las Resoluciones de 27 de octubre 
de 1917 y 16 de octubre de 1906; que se
gún la regla sexta del articulo 201 de la 
Ley Hipotecaria, consentido o confirmado 
ej auto de declaración de dominio será 
titulo para ia inscripción; que según el 
articulo 202 de la misma Ley* Hipoteca
ria, serán inscribibles diéhos autos, aun
que en el Registro aparezcan inscripcio
nes contradictorias, siempre que éstas 
tengan más de treinta años de antigüe
dad. hayan sido citados en debida forma 
süs titulares respectivos y no hubieran 
formulado oposición, y tal es ej caso de 
la inscripción a favor de ia Compañía de 
Tudela. a B ilbao; que la tesis del Regis
trador de que estando los terrenos inscri
tos como sobrantes no pudieron ser res
catados por e¿ Estado por lo dispuesto en 
la base segunda de la Ley de 24 de ene
ro de 1941, carece de fundamento, por
que estimado por el Juez ser título bas- 

-tante, el Registrador no podia . contrade
cir esa declaración, y porque aunque el 
apartado de la Ley invocado declare fue
ra del rescate el terreno declaradoc so
brante, ésta declaración ha de hacerse 
en el momento del rescate y no por dis
posiciones de hace casi un siglo; que este 
aserto lo confirma lá Ley de 18 de di
ciembre de 1946. en la que al fijar las
anualidades del rescate con relación a
otras Compañías, se dice respecto al de 
valencia a Aragón que se declaran so
brantes como innecesarios determinados 
terrenos que ocupaban la estación de
Cuarte en Valencia y quedaban de pleno

dominio v disposición de la Sociedad: 
que terrenos estaban declaradas so
brantes* desde que desapareció dicha es
tación hace ya Gastantes áñps. desde 
luego más de diez, y ha sido preciso para- 
que queden fuera del rescate una decla
ración expresa; que aunque ^si no fuera, 
ante la prueba practicada en el expedien
te, cualquiera que sea .el concepto .que se 
ie dé, han pasado las fincas a ser pro
piedad de la Red Nacional de los Ferroca
rriles Españoles; que rla Comisión admi
nistrativa de los valores ferroviarios del 
Estado tienen doble m isión: administrar 
los adquiridos por el Estado en virtud del 
canje efectuado para llevar a cabo el res» 
cate y ser continüadora de las Compá- 
ñias del Norte y M. Z A., quedando sub
rogada en todos sus derechos y obligacio
nes para practicar la liquidación de las 
mismas, consecuencia de su disolución 
publicada en el BOLETIN  O F IC IA L . DEL 
ESPADO de 16 de febrero de 1945; que 
esta Comisión fué citada en el expe
diente, y acudió a él, no sólo para no for
mular oposición a lo solicitado por la 
R. É. N F F., sino para hacer expresa 
manifestación de que nada tema que opo
ner a lo solicitado, ya que el terreno des
crito fué adquirido por la Compañía del 
Norte %y al no haber sido declarado so
brante en el mQmento del rescate,v pasó 
a la Red Nacional de los Ferrocarriles Es
pañoles ;

Resultando que el Registrador de la 
Propiedad de Miranda! de Ebro alebró en 

, defensa de su n o ta : que del Registro 
aparece que la transferencia de la conce
sión de la Compañía del Ferrocarril dé 
Tudela a Bilbao a favor ie  la del Norte 
tuvo lugar a título de venta en escritura 
de 7 de abril de 1879, ante el Notario, de 
Madrid don José García Lastra, y no 
por fusión de ambas Compañías domo se 
dice en el recurso; que no consta si fué 
Incluida en la venta la finen objeto del 
expediente, toda vez qué • continua ins
crita agnombre de la expresada Compa
ñía de Tudela a Bilbao, pero puede pre
sumirse su adquisición por la Compañía 
del Norte porque eh el expediente se ha 
acreditado la posesión por la misma a 
título de dueño durante cerca de setenta 
años; que la certificación expedida por 
el Registrador el 10 de abril de 1945 
prueba que la finca quedó exceptuada del 
rescate del Estado cómo terreno decía ra- 1  

do sobrante y que pasó al dominio par
ticular de la Compañía; que por la repre
sentación que ostenta la Comisión nombra
da por el Ministerio de Hacienda en 6 
de abril de 1946 es quien administra los 
valores y demás bienes que a consecuen
cia del canje voluntario establecido en la 
Ley de 27 de febrero de 1943 adquiera el ■ 
Estado, quedando fuera de ia represen
tación los bienes exceptuados de! rescate 
en el apartado -c) de la báse segunda de 
la Ley de 24 de enero de 1941, y muy 
especiaimenté la parte qué' de ellos pue
da corresponder a los tenedores de accio
nes y obligaciones que conforme al ar
tículo 3:° de la Ley de 27 de febrero no 
hayan efectuado expresamente la conver
sión, quienes «gozarán de todos los dere
chos que de sus títulos se deriven respec
to de las Compañías» y, por lo tanto, 
respecto de los bienes de dominio par
ticular ue las mismas exceptuados del 
tescatet que la posesión por parte de la 
R. E. N F E. sólo pudo empezar el 24 de 
enero de 1941 sin título, porque el ale
gado en el expediente ño es ’ cierto sin 
que Justifique el consentimiento del titu
lar inscrito — Compañía de Tudela-Bil- 
bao— , ni del que de este parece que trae 
su derecho--Comnafiía del N orte :-: que 
en cuanto a los fundamentos de derecho 
había que tener en cuenta: que el auto 
dictado por el Juez de Miranda en 28 de 
febrero de 1946 es una resolución Judi
cial sometida a la' calificación regtstral, 
cuvo fondo no está permitido examinar, 
pero si puede denegarse la inscripción 
cuando como en el* caso presente del Re
gistro surgen obstáculos que se opongan 
A 4U ejecución (Resoluciones de 13 de

julio. 22 dé octubre eje 1935 y 18 de ene
ro de 1939> . que es cierto que el auto en 
que st declaran justificados lo0 extremos 
del escrito inicial del expediente es título 
bastante para la inscripción si bien so» 

.m etido a la calificación registral; que el 
articulo 202 de la Ley Hipotecaria permi
te inscribir ios expedientes tramitados 
con reglo ai 201 aunque en el Regis
tro aparezcan inscripciones contraaieto 
rías, si se han cumplido los requisitos 
exigidos en dicho precepto legal pero no 
ampara casos en que de la, inscripción 
coiitradictona nace la plena • demostra
ción de la inexistencia del titulo de ad
quisición alegado per eí r e c ur r en t e que  
según dicha inscripción ia finca aparece 
inscnla a. favor de ia Compañía Tudela- 
Bilbao como sobrante de explotación y 
perteneciente al dominio particular de ia 
m ism a; que es lógica ia presunción «juris 
tamtun» de qúe ia citada entidad. la 
transmitió.a la Compañía de» Norte Diea 
por fusión, bien por venta de la conce» 
sión, y que aun sin tales títulos, la Com
pañía del í oí te podía ostentar el do 
prescripción por ia posesión continuada 
a titulo de dueña durante Eerca de se* 
tenta años, pero km que el organismo 
competente haya decretado perdiera su 
c a r á c t e r  de dominio particular, la 
R. E N. F E no pudo adquirir ia finca, 
por prohibirlo el apartado c> de la base 
segunda de la Ley de 24 de „umo de 1941; 
que inexistente el titulo de adquisición 
alegado, todo eí expediente caía por su 
base; que la finalidad del expediente de 
dominio es procurar un titulo formal 
que.. resumiendo mediante su justifica
ción las transmisiones efectuadas, permi
ta el acceso ai. Registro dei titular actual 
que no pueda obtener dicho fin por de» 
fecto o inexistencia de la prueba escrita 
que exteriorice las transmisiones realiza
das. pero no para permitir la inscripción 
al que carezca de títulos material p sus
tantivo, esto es. al que no llego a adqui
rir los bienes; que según las Resolucio
nes de 19 de septiembre de 1927 12 do
marzo de 1930 y 11 dé febrero de I931.es 
necesaria una causa jurídica como Dase 
de la transmisión de bienes: que es pin
toresca la interpretación hecha en el esr 
crito por el recurrente. sobre la vigencia 
de las .disposiciones legales y asientos del 
Registro, según la #cual, la Orden que 
declaró sobrantes los terrenos v la ins
cripción que motivó, por contar cerca de 
un siglo de antigüedad, no deben consi
derarse vigentes, y alega en opoyo de su 
aserto el apartado f> del articulo 4- de 
la Ley de 18 de diciembre de 1940 de 
cuya lectura se deduce qifé por no haber 
sido declarados sobrantes con anteriori
dad se hacia en dicha üsposicion tal de
claración ; que la Comisión administrati
va de los valores ferroviarios del Estadif 
no tiene .personalidad para ostentar* la 
representación de la Compañía de los fe
rrocarriles del Norte en cuanto a los bie
nes de dominio particular de la misma y 
aún cuando la tuviera, sus manifestacio
nes podrán convalidar o subsanar un t í 
tulo de adquisición defectuosa, pero no 
crear una declaración inexistente por la 
. L e y ; que a pesar de la confusión aue 
existe en el escrito del recurso entre ne- 
chos y fundamentos de derecho, y en la 
pife también ha tenido que incurrir para 
seguir el orden de aquél, la cuestión a 
resolver podia resumirse en dos puntos 
de derecho: 1.°. si las limitaciones im
puestas a lo§ Registradores al ‘calificar 
las ,resoluciones judiciales impiden dene
gar la> inscripción cuando el defecto sur
ja dé la existencia de un asiénto contra
dictorio que se oponga a la ejecución de 
aquéllas o de hechos que puedan redun
dar en perjuicio de terceros poseedores, 
V 2 o. si del carácter de bienes de domi
nio particular con que aparecía inscrita 
la finca de referencia en relación con el 
apartado c> de la base segunda de la Ley 
de 24 de enero de 1941 resulta duramen* 
te la inexistencia del título de adquisición 

.alegado por la entidad recurrente y como
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consecuencia, la irrealidad de su adquisi
ción y del dom inio que se pretende;*

Resultando, que el ‘ residente de la Au
diencia d icto auto estima ¿do ei recurso 
gubernativo, y que procede inscribir en el 
Registro de ia Propiedad de M iranda a 
la ver de ia R E N P E. el dom inio del so
lar descrito en el auto dictado por el Juez 
de Prim era Instancia del partido, en el ex
pediente que por testim onio se acompaño, 
fundándose en consideraciones análogas a 
las alegadas por el recurrente y agregando 
que la cuestión a resolver es sencillamente 
la de si una resolución judicial que pone 
fin a un expediente de iom im o. tram itado 
con arreglo a ia. Ley Hipotecaria, por la 
que se declaran lustilicadus io extremos 
del escrito in icial del expediente, es titulo 
bastante para inscribir el dom inio de ia 
finca a favor de la entidad que lo promo
vió, en atención a que nace más de tre in 
ta años se inscribió la finca a nombre de 
otra entidad que, citada en el expediente, 
no com parec ió ; que la negativa tíei R e
gistrador obedecía a existir otra insenp- 
fción de dom inio de finca d mayor exten
sión, de la cual procede la que es objeto- 
del expediente, a favor de la Compañía' 
Tudeia-B iibao, ent.dad que citada en fo r 
ma legal y posible, para que compareciese, 
no la na verificado, 3iendo asi que la pro
pia Ley H ipoiecária en. el articulo 202. fia 
salvado el obstáculo, lim itándose a reque
rir, no el consentim iento del titu la i de la 
inscripción contradictoria, sino su citación 
c-n debida ío im a.

1 Vistos las Leyes.de 24 de enero de 1941 
y 27 de febrero de 1943, los articules 18. 
201 y 202 de ia Ley t-ft potoca ría ; 99 i 00, 
273 274. 27.;, 27b 277, 2c*2- y 2o4 del R eg la 
mento H ipotecario; la Sentencia del T r i
bunal suprem o de 1 de marzu le 1910 y 
Jas Resoluciones de este Centro de 28 de 
noviem ore de 19C4. 24 de leuieru de 1915. 
16 de n o v i e m b r e  de 1923, 17 de Juli® 
de 1935 y 18 de enero de 1&39;

Cons.deranGo que ia significación y va
lor üei titulo en nuestro sistema hipote
cario nan m otivado uue ia Ley riipoieca- 
n a  de 1869 regulase las in form aciones de 
dom.nio. de tan discutida .naturaleza ju 
r ia ca . como m e ^ o  para que ios titulares 
de fincas-que carec ioen  de i:n tllUiu que 
eficazm ente acreditase su derecho punie
ran .^obtmerlo cor oblato de que sirviera 
de base para practicar la correspondiente 
Inscripción en el R egistro  de la P ro
piedad;

Considerando que el problema funda- 
m em ai plameauu en este recurso rau.ea 
en ia viriuu • canceiatona que üeoa con
cederse a un expea.em e de dom inio ins
tado poi la R  ¡l . N t ' f¿. term .naüo por 
nui.o firm é en el cual se deciaro su de- 
recno de prpp.eüau soore un solar suo 
en la avenida aei Generalísim o, de ia ciu
dad de M iranda de isbro, que aparece 
inscrito- en el R«s'g.siro a favor ae la 
Com pañía de Tudeia-tíiibao, como *xce- * 
dente después de cuoienas las necesida
des de -xpiotacm n del dom inio particu
lar de la Empresa;

Considerando que en el referido expe
diente de dorn.nio se advierten, entre 
otras, las siguientes particularidades: 
a) lué iniciado para reanudar el tracto 

•sucesivo del solar, interrumpido desde el 
14 de mayo de 1867, íeciia  de ia primera 
y única inscripción, con ia finalidad de 
proporcionar a la R. E. N F E. un ti
tulo q je ' l e *  permutes m scnbir a su fa 
vor el terreno sobre el cual, de acuerdo 
con los Institutos Nacionales de ia V i
vienda y de Precisión,' tiene proyectada 
la construcción de casas para empleados 
y obreros ferroviarios, b> la representa 
ción de la extm guic Compañía de Tu- 
dela Bilbao la del Ferrocarril del Norte, 
asi como todas las personas que podrían 
ser perjudicadas por ia declaración de 
dominio, fueron citada^ en forma legal, 
personalmente, o por edictos fijados en 
los respectivos tablones d P  anuncios y

I publicados en la Prensa ofic ial y particu
lar. sin que hayan com parecido a íormu .

! lar oposición, excepto el Presidenta del 
¡ C l u b  Deportivo M irandés; c) resultan 
i cumplidos los requisitos y trám ites or 

denados en los artículos 201 v 202 de la 
! Ley ‘Hipotecaria, reform ada por Ley de 30 
•' de diciembre de 1944, porque ia amigue- 
‘ dad de ia única inscripción contradicto- 
! ria es. de más de ochenta años, muy su- 
¡ penor, por lo tanto, a la de treinta se- 
' halada por esta Ley, y d> propuestas y 

p rac lijadas ' las pruebas de reconocim len 
to e inspección ocular, testifical y de do
cumentos entre los cuales figura el con
trato de arrendam iento form alizado en 
194 entre la R> E N F E. y el Club 
Deportivo M ijandés. el Juez consignó ex
presamente en el auto «que, a ju icio del 
urovevente. el solar es de la propiedad 

..y dom inio de ia Red Nacional de los Fe
rrocarriles Españoles»; . ,•

Considerando que las facultades cali- - 
deudoras dei Registrador respecto de ios 
documentos judiciale* no le autorizan 
para exam inar el fond • de los asun,*os ni 
los fundamentos de las resoluciones, por
que con ello invadiría las atribuciones Ju
diciales y realizaría una revisiqn de los 
expedientes, cuva decisión es de la pri
v a tiva  incumbencia y responsabilidad del 
Juez, quien calificara las pruebas poi la> 
critica racional, según expresamente pre
ceptúa el articulo 201 de la repetida Ley 
y al resolver declarar?, i unificados o no 
los extremos comprendidos . en el> es
crito in icia l por auto que sera, en su 
caso, título bastante para la inscripción 
solicitada; %

Considerando, por último, que la pro
tección dispensada por nuestra legisla ' 
ción inm obiliaria a quienes pudieron ins 
criblr sus títulos y dejaron de hacerlo 
durante mucho tiempo no ha de servir 
para i.ue tal desidia impida a quienes 
demostraron en el procedim iento adecua
do, y a juicio de lá autoridad com petente, 
ser dueños de la finca, proveerse de ia 
necesaria titulación, a fin de reanudar 
el tracto sucesivo y concordar ios libros 
del Registro con la realidad jurídica, sin 
que el auto dictado obste para que se 
pueda incoar ju icio contradictorio por

cualquier persona que estime lesionado su 
derecho, conform e a lo preceptuado en el 
artículo 284 de) Reglam ento Hipotecario.

Esta Dirección Genera* ha acordado 
confirmar el auto apelado.

Lo que, con devolución del expediente 
original, comunico a V. E. para su cono
cim iento y efectos.

p íos guarde a V E. muchos años.
Madrid, 25 de mayo de 1948. — El -Di

rector general, Eduardo L  Palop.

Excmo. S r . . Presidente de la Audiencia 
*  T err ito ria l de Burdos.

M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A

Dirección Genera l  de T im bre  
y M o n o p o lio s

(Sección de Loterías)

Adjudicando los cinco  prem ios de 125 pe
setas cada uno a las doncellas, que se 

m encionan, acogidas en los Establecí
m ien tos de Beneficencia  P rov in c ia l de 

M adrid  que se indican.

En el sorteo celebrado hoy, con arreglo 
al articulo 57 de lá Instrucción G eneral 
de Loterías, de 25 de febrero de 1893, 
para adjudicar ios cinco oréanos de 125 
pesetas cada uno. asignados a las donce
llas acogidas en los Establecimientos de 
Beneficencia Provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes:

P ilar Berzal M artín, Marik V ictoria 
Castillo Estebah y Concepción Lóp^z 
Méndez, del Colegio de Nuestra Sefiova 
de las Mercedes, Elena Cerrada Cerrada 
y Carmen Cardón Gómez, del Colegio de 
la Faz.

Lo que se anuncia Dara conocim iento 
del público y demás efectos.

M adrid 15 de octubre de 1948.— Por 
orden, J. Zancada.

L O T E R I A  N A C I  O N A L

N ota  de los núm eros y poblaciones a que han correspondido los 11 prem ios mayores 

de cada una de las c in co  series del sorteo celebrado en este día

NUMEROS
PREMIOS P O B L AC I O N E S

Pese tas 1.» serie 2 . ª  serie 3.ª serie 4.ª serie 5.ª serie

»
34136 400.000 Barcelona.

1
Bilbao. M álaga. Gijóri. Avila.

20737 200.000 Barcelona. 9a rcelona. Barcelona. Granada. i¡ M adrid.
23323 100.000 Jijón. J.m Frontera. Barcelona. Alicante. Madrid.
18153 6.000 V iga Lorca. Mieres. Santander. Valla dolid.
5820 6.000 N. C a rteya .. S. Sebastián. Salamanca. Zaragoza. , Vigo.

19140 6000 Valencia. Alcoy. ¡Murcia. Alicante. jUm ena.
45381 i 6.090 Valencia. Valencia. Valencia. Valencia. ¡Valencia.
16038 | 6.000 Granada. ¡Bilbao. Barcelona. Zaragoza. Ta la  vera de

45615 i
1
!' '6.000 M adrid. [q . Sebastián P. M allorca Barcelona.

¡ la Reina. 
M adrid .

24709 :i  6000 Coin. ¡Barcelona.
jG ranada.

Sevilla. ¡G ijón. Murcia.
11104. |

i
| 6.000 Algeciras. |Barcelona. Barcelona. Madrid.

• Han obtenido* el reintegro de 100 pesetas todos los billetes cuyo número final es el 6.

Ll siguiente sorteo se celebrará el día 25 de octubre de 1948, a beneficio de la Cru* 

Rojo Española y del Patronato para la Lucha Antituberculosa.

Los billetes serán de LOOO pesetas, divididos en décimos a 100 pesetas.

■ " '  Madrid, 15 de óctubre de 1948.
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D ir e c c ió n  G e n e r a l  d e  l a  D e u d a  y C la s e s  P a s iv a s

Relación de las declaraciones de haberes pasivos que por los conceptos que se c itan  ha acordado esta Dirección G enera l 
en la prim era quincena de septiembre de 1948

Las iniciales puestas a continuación de los apellidos sign ifican: V. viudedad;— H, huérfanos; D, dote.

Nombre y apellidos de los interesados Empleo del causante 
Haber pasivo 

Pesetas 

 

 Porcentaje 
Sueldo  

regulardor

Pesetas 

Fecha de que 
arranca 
el pago

D. M. A.

Tesorería en   
que se domi

cilia el pago

JU B ILA D O S  DE TO D O S LOS LOS MINISTERIOS

D. Pedro On rubia V f  lasco .............
D.a Filom ena M enoyo Zuazguita ......
D.h M aria Antonina' del Diestro Salci-

nes .......................................
D. Manuel Cerezo M ohedano ..............
D  Fabio Pernánd .z ifrelmonte ..........
D  'Constantino M artínez Abarca ......
D. Francisco Ruiz Rodríguez ..... .

C ir te ro  urbano .............. - • 4.320,00
Auxiliar Mayor Telecom.; t.680,00

Profesora M agisterio .....• 8.000.00
Cartero urb." M. pral. 1 > _  6.7-0.90 
Je¿e Sup Gobernación... 14 0C0.00 
Ayudante M. 2.a Industr. 7.920.00* 

# C a b ero  urbano .............. • 6.720,00

.ft í por 100... 
"80 por ICO...

40 por 100... 
80 por i 00... 
80 por ^00... 
60 por 100... 
80 por 100. J

7.200.00
9.600.00

20.000.00
8.400.00

17.500.00
13.200.00
8.400.00

| 10- 8-948 
; 12- 8-948

! 11- 5-948 
j 17- 8-948 

1- 8 948 
i 22- 7-948 
í 22- 8-948

i Segovia.
¡ Madrid.

Idem.
Idem.
Idem.
Barcelona,
M álaga.

J U B I L A D O S  M A G I S T E R I O
D.a C lotilde Tesouro Borra jo „......
D . ‘ Filomena Sánchez Bados ..............
D :i M ana Asunción M aroto Cocesa .. 
D.;i Natividad Camporro Prado ...... .

j M aestra Nacional ......... ,j
Idem  ............................. , . . . J
Idem  ...A ,............................ 1

1 Id^m .................... ...............1

1 2.400.00
1 8.7.0.00 
1 11.520,00 
1 3.6UO.OO

40 por 1Q0... 
80 por lOO... 
80 por 100...i 
60 por 100.. .1 
80 por 100... 
60 por 100. .¡ 
8%por 100..J

1 6.000.00 
! 8.400.00 
I 14.400,00 

6.000.00

¡ 5- 8-948 i 
10- 8-948 J 
16- 8-948 i 
S- 9-946 i

¡ Orense, 
i Soria. 

Murcia. 
' Oviedo.

D.a Francisca Colomer Bregue .......... . Idem  ................................... 1 11.52Q..J 14.400 00 22- 7L948 ; Gerona.
Badajoz,
M adrid.

D  Manuel Sanch z Barrera .......'....... Idem  ..............................‘....I 1 7.200.00 i 12G00Í0 :: 1- 3-948 ; 
i 5- 8-940 ‘ |D. Adolfo  Félix  Santos ........i.............. Idem  ....... ........................... '• 7.680,00 ! 9.600,00 !

P E N S I O N E S  C I V I L E S

D.6 M argarita e Isidora G arcia de la 1
Fuente íH .) _______  ____„_______  Guarda a nie .................. i  435.83 ! 3.a parte ... 

4.a* parte ... 
4.a parte ... 
4.a parte ...

4.a parte ...
T . M. ..........

Extraoi

4.a parte ...
3.a parte ...

4.a parte ..."
1 rnns

T. M .............
! T  M .............

4.a parte ..<

1
1.277.50 i

| ] 
1 11- 9-943 
I 23- 4-948 ;

4-12-946 : 
I 21- 3-94S ¡ 
| 1 

25- 4-948 ¡ 
19- 6-947 
15- 4-947

25-12-947
18-12-947

\ 1 
4- 8-948

19- 1-948
26- 2-948 
10- 5-948 
30- 7-948 ¡

i
Segovia. 
Sevilla. 
Alava. 

f La  Corufia.

Granada.
M adrid.
Lugo.

Murcia,
Madrid.

Granada. 
Barcelona. 
Bai c lona. 
Granada. 
Navarra.

D.a Dolores Serve] Fernández (V .) ....
D.“ Ferm ina López Cereceda <V.) ......
D.a Carm .n Corbeira Sotom ayor (V .). 
D .H Antonia Pérez Rósales e h ijos (V .

y R .) ................................................
/D.a Asunción G onzález Alesanco ’ (V .). 
D.a Consuelo Puentes Rouqo (V .)
D.a Francisca del Alam o Férnn e h i

jos (V . y H.) .........,.......................
D .a Agustina Feiiu Ferrándiz ( V . )  . . . . . .
D.a Aurora D iaz Jiménez dei Bar

co (V .) ..............................................
D.« Jos la Roca Brandi (H .) ..............
D.a Josefa Nogues de la Puente (V .)...
D .8 Maria Estévez Pérez (V .) ..............
D,a Crisfeta Rosa Osacar Jaén (V J ...I

•Secretario de Juzgado... 
Je fe  de Acanón. ú r 3.a... 
Agente de 1.a de Policía.

Secretarlo de Embajada. 
Auxiliar Cpo. V igilancia.
Paisano asesinado .........

♦
Jefe  dé Negociado 1.a... 
P o r t.ro  prim ero .......... .

Jefe  de Admón. de 1.a... 
Agente de I a Vigilancia. 
Auxiliar M ayor de 3.a... 
Secretario com arcal 3.a...

¡ Catedrático ühiversidad.

4.250.00 
3.GÜU.00
2.100.00

3.600.00 
1.50Ü.00 |
3.600.00

2.400.Co ‘
• 2.000.00

3.600.00 
1.666.66
1.500.00
1.500.00 1
3.750.00 '

17.000,00
I2.0u0,00
8.400.00 ¡i

14.400,00
7.20000

diñaría

£1.600,00
6.00000

-  14.400.00
’ l l l s  "

7 200.00 
10 000.00 
16.000*00

\ • .
M E S A D A S  

D.a Consuelo O rtiz Ruiz (V .) ............... | Agen te de 2.a Policía...j| 2062.48 | 4 1/2 por lOOj| 5.500,00. |[ ■
| Barcelona.

R E S U M E N

Pesetas

Im portan  las Jubilaciones .......................... .
»  las Jubilaciones M agisterio ...........
»  Ir.s' Pensiones C iviles ............... ........

, a las Mesadas ........................................

T o ta l .............

............  55.360.00

...........  . r6U 640,00

.......... 34.89-,49
2.06-,48

. 142.954,97-

M adrid, 7 de octubre^de 1948.—El D irector general, F ed frico  G. G o ro rd a

M INISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL 

D i r e c c i ó n  G e n e r a l  d e  B e l l a s  A r t e s

D eclarando la admisión defin itiva  de opo
sitores a la cátedra de « R estauración  de 

 cuadros y estatuas»  de la Escuela Superior 
de Bellas Artes de San Carlos, de  

Valencia .

Visto el expediente del concurso-opo
sición a la . cátedra de «Restáürac ón de 
cuadros y estatuas» de la Escuela de 
Bellas Artes de Valencia;

-  Resultando que en el p O L E T IN  QF3 
C1AL DE3 E STAD O  de 4 del corriente 
se publicó el acuerdo recaído en el expe- 

d iente de admisión de opositores a la cá- 
tedra de «Restaur c 'c 'n , cié cuadros v es 
tatúas», convocadas af concurso-oposición 
en ia Escuela b u p d io i ue Beiias A Res 
de 9an parlqs , de Valencia, y en el m is
mo se adm a eron defin itivam ente a los 
aspirantes señores R oig  Aiós y Prieto 
M artinez, y se conced ó un plazo' de diez 
días hábiles para que c<ampielasen su.do 
aumentación al restante aspirante señor 
F e rre r  Am blar;

Considerando que dentro del plazo se
ñalado com pleto su docum entac ón e l as- 
p rante señor Ferrer Atr.b;ar, por lo que 
debe quedar declarado defin tivam ente 
adm itido a este concuro^oposicón ,

Ésta Dirección G eneral ha acordado: - 
Prim ero. Declarar defin itivam en te  aa

m itido al concurso-oposición a la cátedra 
de «Restauraron  de cuadros y estatuas» 
en la Escuela de Be h s  A r  es de Valen
cia, en unión de lqs señores Roig Al«»s 
\ o iVi. : í.ie . ut iv u n  io;j va en el
acuerdo anterior, al aspirante don Adolfo  
re rre i Amblar.

Segunco. R em itir la documenrac.óh 
de los aspirantes al Tribunal correspoh- 
d ente para cue pueaa dar com ienzo a 
sus actividades.

Lo digo a V. S. paráP su conocim iento 
^ curnpi.miento.

Dios guarde a V. S. muchos años.
• Madrtd, 2 de octubre de 1948.—El D i
rector general, Juan ce Contreras..

Sr. Je fe  de la Secc ón de Enseñanzas 
Artís ticas .

M.º DE OBRAS PÚBLICAS
Dirección General de Puertos 

y Señales Marítimas
Autorizando a don  M anuel Candela So

ler para ocupar las parcelas números 
50 y 52 de la playa de Las Pesqueras, 
de A licante, con destino a la construc
c ión  de dos casas para vivienda y baños .

Visto ei expediente incoado por la Je
fatura * de Obras Publicas de A licante a 
instancia de don Manuel Candela Sokr, 
solicitando au W m acion  para construir efi
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la zona*' mantimo-terrestre de ia playa 
de Las Pesqueras (Alicante) dos casas 
dedicadas a vivienda y baños;

Resultando que la petición se halla 
comprendida en el articulo 42 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente ña 
sido tramitado cor* arr glo a lo dispuesto 
en el articulo 69 y demas correspondien
tes dei Reglamento para su ejecución;

Resultando que la petición ha sido so
metida a míoimacion pública, sin que se 
haya presentado reclamación en contra, y 
la información oficial ha sido favorable 
al otorgamiento de la concesión;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio p^ra nadie en acce
der a lo que se pide;

Considerando que ia concesión debe ser 
cargada con carácter oneroso, esto es, 
~£uj:ta al pago de un canon,

Este Ministerio? de acuerdo con la Di
rección General <¿e Puertos y Señales Ma-* 
rítimás, ha resuelto acceder a lo solici
tado con las condicionas siguientes:

1.a Se autori^i a don Manuel Cande
la Soler para construir, con carácter per
manente, dos chalets para vivienda y 
baños, señalados con ios números 50 y 
52, en la zona maríUmo-terrestj’t de la 
playa de Las Pesqueras, caminó" de Ruiz, 
de Alicante

2.a Las obras se ejecutarán con suje
ción al proyecto que sirve de base a lax 
formación, de este expediente, que se en
tenderá fñcdificado por las reformas que

introduzcan en el replanteo. No podrá 
ded ica^  el terreno ocupado, ni las edl- 
floacid'hes ie-vaniadas en él,- a iines ni 
uses distintos a aquellos para los cuales 
es otorgada la presenu concesión, que
dando obligado el concesionario a conser
var las obras en puen estado y condicio
nes de normal utilización.

3.a Se otorga esta concesión a título 
precario, sin 'fclazo limitado, sin perjui
cio de tercero, dejando a salvo el dere-, 
cho de propiedad y con sujeción a lo 
dispuesto en el articulo 47 de la vigente 
Ley de Puen os.

4.a Las oDtas comenzarán en el plazo 
de tres meses y terminaran en el de doce 
meses, contados aifioos plazos a partir 
de la fecha de ia concesión.

6.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura dt O,liras Publicas de AUcan- • 
te, de cuyo resultado se levantara acta
.y plano que serán sometidos a la ^pro
bación ae la superioridad. El concesnna- 
rio quedara obligado a solicitar de ia Je
fatura d¿- Obras Publicas lá practi ta del
replanteo y a ingresar ¿¿ importe dt .°u
presupuesto en la Pagaduría de la misma; en tiempo y forma de modo tal que 
pueda Verificarse éste dei\tro ce# u>a20 
fijado para comenzar las bras.

6.a Termanadas las obras, • L e mees^ 
nario lo pondrá en eonoéimiu.vo ae la 
Jefatura de Obras Publicas a fin de pre
ceder a su reconocimiento, txtendién lose 
acta de su resuitadó. que será cometida, 
a lá aprobación de la superioridad.

7 a Las obras quedarán oajo ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Publicas.

8.a Todos ios. gastos que ongiuen el 
replanteo, la inspección y el reconocimien
to de las obras serán de cuenca del coa- 
cesionario. ,

9.a £1 concesionario reintegrará la con
cesión con arreglo a lo dispuesto en la 
vigente Ley Jel Timbre y elevara >a fian
za depositada al 5 por 100 del importe - 
de las. obras, en el plazo de un mes y 
antes ~de. replanteo.

10. Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no mbi mmo sido 
empezadas estás, ni solicitado prórroga 
por el concesionario se ionsid••n*rá. des-

luego v sin más rrároites, timbarla la 
concesión quedando a favor leí Estado ¿a 
fianza depositada;

11. Ei concesionario oou ua el '>n(»n 
de una oeseta por metro cuadr tdo y y ño 
de superficie ocupada por semestres ade
lantados, en ia Caja de ia /om.sión Ad
ministrativa de Puertos a argo cúre; tu 
ciel Estado Este canon sera te '¡sable y, 
por tanto, variable por acuerdo ce ia Ad
ministración.

12. El concesionario uieda o^igado al 
cumplimiento de las Leyes leí trabaje 
retiro obrero y demas disposiciones de 
cat'acter social, al de la Ley \ » r <*<ión 
a la industria nacional y a o que sta 
aplicable a esta concesión del vigente He- 
^amento de Costa§ ■$ Fronteras y a res
petar las servidumbres de vigil inc.a hto»' 
ral v salvamento.

13. Lá falta de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de ca
ducidad de la concesión, y llegado aste 
caso se procederá con arreglo a las dis
posiciones vigentes sobre" la materia.

Lo que de orden comunicada por el se
ñor Ministro participo a V. S. para su 
conocimiento, el del interesado y demás 
efectos. \

'feios guarde a a V. S. muchos años.
^Madrid. 9 de Octubre de 1948. -El Di

rector general. Luis M. de Vidales. . •

Sr Ingeniero Jefe de Obras Publicas de
Alicante.

Autorizando a don Manuel Candela Soler 
para ocupar las parcelas números 46 
y de la playa de Las Pesqueras de 

Alicante con destino a la construcción 
de dos casas para vivienda y baños.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Publicas de Alicante a 
instancia de don Manuel Candela ¿oler, 
solicitando autorización para construir en 
la zopa niaritnno-tei restre de la playa 
de Las Pesqueras (AlicanU) dos casas 
dedicadas a vivienda y baños; ' .

Resultando que' la petición se halla 
comprendida en el articulo 42 de la vi
gente L^y de Puertos y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispues
to en ei articulo 69 y demas correspon
dientes del Reglamento. para su ejecu
ción; * .

R.sultancjA que la petición ha sido so
metida a información publica, sin que se 
haya presentado 'reclamación en contra, 
y la información ofícial ha sido favorable 
al otorgamiento de la concesión;

Considerando que . no exnste inconve
niente ni perjuicio para -nadie acce
der a lo que se pidé; <

Considerando que ia concesión debe ser 
otorgada, con carácter oneroso, esto es. 
su^eia al pago de un canon,

Este Ministerio, de acuerdo con ia Di
rección General de Pu.nos y ¿úñales Ma
rítimas. ha resuelto acceder a lo solici
tado con las condiciones siguientes:

I a Se autoriza a don Manuel Candela 
Soler para construir con caráctt-r perma- 

. nente dos chalets para vivienda y baños, 
señalados con ios números 46 y 48- en la-, 
zona marítimo-terrestre de la playa de 
Las Pesqueras, camino de Ruiz t Ali
cante). v v

2.a Las obras se ejecutarán con* suje
ción al proyecto que sirve de base a la 
formación de este -xpediente, que se en
tenderá modificadp jíoi las reformas qtle 
se introduzcan en el replanteo. No pódra 
dedicarse el ttrrenc ocupado, ni tas edi
ficaciones levantadas en él. ± fines ni usos 
distintos a aquellos para tos cuales es 
otorgada ia pi»*sem< concesión quedando 
obligado el concesionario a conservar las

obras en buen estada y ? condiciones de 
normal utilización.

j  2. °  Se otorga esta concesión a título 
precario, sin plazo Limitado, i^n perjui
cio de tercero, dejando a saivo el dere
cho de propiedad y con sujeción a lo 
dispuesto en el artículo 47 de la vigente 
Ley de Puertos.

4.a Las obras comenzarán en el plazo 
de tres meses y quedaran terminadas en 
el de doce mess, contados ambos plazos 
a partir de ia fecha de la concesión.

6.a Las obras serán replanteadas por 
ia Jefatura de Obras Ptíbliaas de Alican
te, de cuyo, resultado se levantará acta 
y plano que serán sometidos a la apro
bación de la superioridad £1 ecncesio- 
narK) quedará * obligado a solicitar de la 

•Jefatura de Obras Publicas la práctica 
del replanteo y a ingresar el importe de 
su presupuesto en , la Pagaduría de la 
misma, en tiempo y forma de modo tal 
que pueda verificarse éste dentro del pla
zo fijado para comenzar ¿as obras.

6.a Terminadas las obras el conc; sio- 
nario lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de Obras'Publicas a fin de pro
ceder* a su reconocimiento, extendiéndose 
acta de su resultado, que será sometida 
a ia aprobación de la superioridad.

7.a Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de* la Jefatura de 
Obras Públicas. *

8.a Todos ios gastos que originen el 
replanteo la inspección y el reconocí- 
mi.nto de las obras serán de cuenta del 
concesionario.

9.a Ef concesionario reintegrará la con
cesión con arreglo a. io dispuesta en la 
vigente Ley,, del Timbre y elevará la fian
za d positáda ai 5 por 100 dél importe 
de las obras, en el plazo de un mes y 
antes del 'replanteo.

10. Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no se hubieran 
emp zado éstas al solicitado prorroga por 
el concesionario, se considerará, desda ‘ 
luego^y sin más trámites, anulada la con
cesión. quedando a favor del Estado la 
fianza depositada. . #
^ ‘ 11. El concesionario abonará un canon 
de una p seta por metro cuadrado y año 
de superficie ocupada, por Sémestres ade
lantados, en la Caja de la Comisión Ad
ministrativa de Puerto? a cargo directo 
del Estado. ^ .

Este canon será revisable y. poí tanto, 
variable por acuerdo de la Administra
ción.' -  '

12: El cqncesionarto queda obligado al 
cumplimiento de las Leyes del trabajo, 
retiro obrero y demas . disposiciones vf- 
g ntes de carácter social, di de la Ley 
dê  protección a la industria nacional y 
a 'lo que seq̂  aplicable a ésfa concesión 
del vigente Reglamento de Costas y Fron
teras y a resp tar las servidumbres dd 
vigilancia iltoraKy salvamento. <

13. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de ca
ducidad de la concesión, y llegado este 
caso se procederá con arreglo a lo cen »̂ 
signado' efí las cláusulas, de la conctsiún 
y disposiciones aplicables vigentes sobre 
la mátena. ^

Lo qué de orden comunicada por el 
señor Ministro participo a V. S para sti 
conocimiento, el del interesado y demás 
efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.

Madrid 9 ae octubre de 1948 -E l DI* 
re.ctor general, Luis M. de Vidales.

Sr Ingeniero Jtfe de Obras Públicas de
Alicante.
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Autorizando a don Manuel Candela So- 
ler para ocupar las parcelas números 
42 y 44 de la playa de Las Pesqueras, 
camino de Ruiz (Alicante), y cons
truir dos casas para vivienda y baños.

Visto el expediente incoado por la Je
fatura de Obras Públicas de Alicante, a 
instancia de don Manuel Candela ¡Soler, 
solicitando autorización para construir, 
en la zona marítimo-terrestre de. la playa 
de Las Pesqueras, camino de Ruiz (Ali
cante), dos casas dedicadas a baños y 
vivienda;

Resultando que lá petición se halla 
comprepdida en el articulo 42 de la vi
gente Ley de Puertos y el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dispues
to en el articulo 69 y demás correspon
dientes del Reglamento para su ejecu
ción;

Resultando que la petición»ha sido so
metida a información publica, sin que 
se haya presentado reclamación en con
tra, y la infoirpación oficial ha sido fa
vorable al otorgamierito de la concesión;

Considerando que no existe inconve
niente ni perjuicio para nadie en acce
der a lo que se pide; • *

Considerando que la concesión debe ser 
otorgada con carácter oneroso, esto es, 
su.ieia al-pago de un canon,

Éste, Ministerio, de acuerdo con la Di
rección General de Puertos y Señales Ma
rítimas, ha resuelto:

Acceder a lo que se pide, con las con
diciones siguientes:

1.a Se autoriza a-* don Manuel Cande
la Soler p^ra construir, con carácter per
manente, dos casas para vivienda y ba
ños, señaladas con los números 42 g 44, 
en la sena marítimo-terrestre de la playa 
de Las Pesqueras, camino de Ruiz (Ali
cante).

2.a Las obras se ejecutarán, con suje
ción al proyecto que sirve de base a la 
formación de este expediente. que se en
tendí rá modificado por las reformas que 
se introduzcan en el replanteo. No podrá 
dedicarse el terreno' ocupado, ni las edi
ficaciones levantadas en él, a fin s ni 
usos distintos a aquellos para los cuales 
es otorgada la presente concesión* que
dando obligado é. concesionario a conser
var las obras en bu.n estado y condi
ciones de normal utilización.

3 a Se otorga esta. concesión a título 
precario; sin plazo limitado, sin perjuicio 
de tércero, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y con sujeción a lo dispuesto 
en el articulo 47 de Id vigente Ley de 
Puertos.

4.a Las obras comenzarán en emplazo 
de tres meses y qu darán terminadas en 
él de un ,año, contados ambos plazos a 
partir de la fecha de la concesión.

5.a Las obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de Alican
te, de cuyo resultado se levantará acta 
y plano que serán sometidos a la aproba
ción de la superioridad. El concesionario 
quedará obligado a solicitar de la Jefa
tura de, Obras Públicas la práctica del 
replanteo y a ingresar el importe de su 
presupuesto en la Pagaduría, de la mis
ma, en ti'mpo y forma de modo tal que 
pueda verificarse éste dentro del plazo 
ftjadcr para comenzar las obras.

6.a Terminadas las obras, el concesio1 
nano lo pondrá en conocimiento de la 
Jefatura de Obras Públicas a fin de pro
ceder a su reconocimiento, extendiéndose 
acta de sq resultado, que será sometida 
a la aprobación de la superioridad,

7 a Las obras qtu drfrán bajo la Ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas.

8.a Todos los gastos que originen el 
reolanteo, la inspección y ' el reconoci
miento de las obras serán de cuenta del 
concesionario.

9.a El concesionario reintegrará la con
cesión con arreglo a lo dispuesto en la 
vigente Ley cLl Timbre y elevara la fian
za depositada al o por 100 del importe 
de las obras, en el plazo de un mes y 
antes del replanteo.

10. Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no se hubieran 
empezado estas, ni solicitado prórroga 
por el concesionario, se considerara, des
de luego* y sin mas tramites, an i¿aaa 
la concesión, quedando a lavor o 1 Esta
do la fianza depositada

11. El concesionario abonará un ca
non de una peséta por metro cuadrado 
de, superficie ocupada y \ >j. por cernes- 
tres adelantados, en la Caja de la Co
misión Administrativa de Puchos a car
go directo del Estado. Este can.«n será 
revisable y, por tanto, variable for acuer
do de la Administración.

12. El concesionario qu nía obligado ai 
cumplimento de las L-ve.- del trabajo, 
retiro obrero y demás disposiciones de 
carácter social, al de la Ley d<- pivtec- 
ción a la industria nacional y a lo qué 
seq aplicable a esta concesión * 1 vigente 
Reglamento de Costas v b renteras y a 
respetar las servidumbres de vigilancia 
litoral y salvamento. *

13. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario de cuü t rien de ias 
condiciones antj , :oies lera causa de ca
ducidad de la joncs.,»n, y ilegbdo este 
caso, se procederá con a**r?g.o a tas ais- 
posiciones vigentes sobre la materia.

Lo que de orden om ui.c ida por el 
señor Ministro digo a V. *3. »ara su co
nocimiento, el del- interesado y demas 
efectos.

Dios guarde a V. S muenos años.
‘Madrid, t de octuore d * 1948 -E l Di

rector general, Luis M. de Vidales.

S r.. Ingeniero Jefe de O oras Públicas de
Alicante.

TRIBUNAL DE CUENTAS
Tribunal de oposiciones de ingreso, por 
la categoría de Oficiales, en el Cuerpo

Administrativo de este Tribunal de 
Cuentas

Señalando fecha, hora y lugar  de presen
tación de opositores.

Este Tribunal de oposiciónes ha acorda
ndo designar el día 20 del actual, a las 
cinco en punto de la ’ tarde, para celebrar 
el sorteo publico de Aspirantes, sin distin
ción de cupos, sorteo que determinara el 
orden en que deben actuar los opositores 
en todos los ejercicios y que se verificará 
en el Salón de Actos de este’ Alto Cuerpo.

Al mismo tiempo se hace público que 
el reconocimiento médico previo y elimi- 
natorio tendrá lugar en el Hospital Pro
vincial (calle de Santa Isabel), entre los 
dias 21 a 26, también de este mes de oc
tubre, v que el 27 del mismo, a las seis 
de la tarde, dará principio» la práctica 
del primer ejercicio de estas oposiciones, 
en e) mismo local señalado para el. sorteo.

En el tablón de edictos del Tribunal se 
fijarán ios detalles complementarios, que 
debán ser tenidos en cuenta por los se
ñores opositores en relación con los ex
tremos antes citados.

Lo que se anuncia para conocimiento 
general, en cumplimiento de lo dispues
to en el artículo séptimo de la convoca
toria * de las oposiciones referidas.

Madrid, 14 de octubre de 1948— Eli Se
cretario, Emilio Torres —Visto bueno, el 
Presidente, Gregorio Sánchez Puerta-

DIRECCION G E N E R A L  D E  T IM B R E
y M o n o p o l io s  

L O T E R I A  N A C I O N A L  
Prospecto de premio para el sorteo  extraor
dinario que se ha de celebrar en Madrid el 
día 25 de octubre de 1948 a beneficio de la 

Cruz Roja Española y de la Lucha 
Antituberculosa

Ha de c.onst|r de unu serie de 56.000 Dille- 
tes, al precio de 1 000 pese; as eJ biliste,
divididos en decimos a lüO pesetas dis
tribuyéndose 40 O?-*.200 pese tata en Í 962 
premios, de la manera siguiente 

Premios Pesetas

1 de ........      7WJOUOO
1 de     * S.oüoOüO
i de ....................     1.5UU000
1 de ...................     150.000
1 de ...............    lOooüü

10 de 30.000 .............................  300 000
1.206 de 10.000  ..........   12.660.000

579 de 10.000. peseta% c a d a  
uno. para ios billete* cu
yas dos últimas curas sean 
iguales a ias del que ob- 

' tenga el premio primero. . 5.790.000
99 aproximaciones de 10 000

pesetas cada una. pai4 ios 
99 números róstanles de 
la centena dei premio pri
mero ..........................    990 000

99 ídem-de 10 0'KMd id para 
los 99 números H itantes 
de lu centena del premio
segundo .............................  990 COo

. 99 ídem de 10 000 id id . para 
los 99 números restantes 
de ia centerra del premio 
tercero .............................. .- 990 000

2 idem de 75 X X ) pesetas ca
da una, para los números 
anterior y posterior ai del
premio prim ro ................  160 000

2 idenj de 50 )'K< id id para
los del premio segundo .. 190 000

2 de 26*600 id id.. narft
los del trem ió tprrero .. 53 200

6.799 r e í r tegro.V de ! 000 pesetas 
cada uno^nara los núme
ros cuya tprrntnBctón sea 
lsuai a la d°i -míe obtenga 
el premio primero 5.799000

7.902 ' 40072 200
La* aprox1mncloneQ los .reintegros y ios 

htúete* envas dos última* ciL-ss «pan Igua
les a las del pue mtenga «1 nremlo orlmo- 
ro son oomneMhipq r«on m isiouW  otro nre
m lo míe pueda r-omosnonder al Mllpte en
tendiéndose con t ‘-•poeto a 'a* aproxima
ciones narn lo* números an terror
V posterior de las tres jpremt •* rrjavores. 
Cíh °  si *nllese oremisdo^el r.úmero 1. su 
anterior es el número 58 0OO.: v si éste fue
se el ag’’fl'dado el búlete n i'im "r 1 <*erá ri 

Para la ♦ p l’csclón 'le la* nproxi- # 
maclones do 10 000 nes^tas. se sobrentiende ‘ 
Oú-». st e] preña1© ¡ rimero corresponde por 
pipmnlo al número ‘>5 se consideran agra
ciados los 96 nú'no? os restante* de la a n 
tena es decir de*de e| 1 ai 24 v desde el 
26 a] 100 v en igual forma ’as aproxima- 
rlonpe. ri»> jo* dos primero* premios rostan- 
tes Tendrán derecho al premio de loooo  
pesetas según oueda dicho torios ios trí
llete* cuvas dos últimas cifras sean igua
les a las del oue obtenga ej premio prime
ro Igualmente tendrán dere^no al reinte
gro del nrpeto del billete como va oueda 
exnúpsto todos los númpros cwm termina
ción. sea iguai a 'a del oue obtenga el pre
mio primero Fl soMpo ' sp efectuara en el 
local destinado al efecto con la* solemni
dades proscriptas por la Instrucción del 
Ramo — Kn <a nroma forma se haré desuñé* 
un surten e<:np"iol nnra adludtcnr einco 
premios de 195 n ie ta s  entre las doncellas 
acogida.* en los • Fstnhlecimlentos de Bene
ficencia provincial de Madrid -  Estos arto* 
serán Públicos, y lo» concurrente*. interesa- 
,dos en el sorteo tienen dere^hu con ,a ve
nia del Presidente, a nacer observaciones 
sobre dudas querieuean res pee tu a ias pe- 
rariones de los -orteos - A i  na siguiente 
de efectuados éstos se expondrán al pu
blico las listas de los números oue obten
gan premio único documento po? el qu© 
se efectuarán los pagos según l< prev^nl- 
do en el articulo 12 de iá Instrucción del 
Ramo -debiendo '‘eriamarse con exhlnudón 
de los billetes, conforme a lo establecíd* en 
el 18 —Los premios reintegros pagarán 
en las Administraciones en que se vencan 
los btlleees

Madrid *23 de abril de 1948.—  El Director 
general, Fernando Roidán.


